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Guayaquil,  15 de m arzo de 2014 

A los Accionistas de P RO GO M EZ S.A. : 

En cum plim ent o a to dispuest o en el Artículo 279 de ta Ley de Compañías y la Resolución 
NO.92.1.4.3.00Í4 de oct ubr e 13 de 1992 de la Super int endencia de Compañías, r eferent e 
a las obligaciones de los Com isar ios, en m i calidad de Com isar io de PROGOMEZ S.A., 
present o m i in form e y opinión sobre la r azon ab i l id ^  y suf iciencia de la información 
present ada a ustedes por la Administración, en relación con la situación f inanciera y 
result ado de oper acbnes de la Compañía por el año t er m inado el 3 1 de diciem bre de 2013 

R e sp o n sa b i l i d a d d e la  adm inistración d e l a  Com pañía p or lo s Es t a d o s 

F i n a n ci e r o s 

La Administración de la Compañía es responsable por la preparación y presentación de los 
estados financieros de conform idad con Norm as I n t ernacionales de Información 
Financiera, así com o por el diseño, implementación, y m ant en im ien t o de cont roles in t ernos 
relevant es que perm it an present ar estados f inancieros razonables y libres de er rores 
m at er iales debido a f raude o er ror . 

R e sp o n sa b i l i d a d d e l Co m i sa r i o 

Mi responsabilidad es la de expresar una opinión sobre los estados f inancieros de la 
compañía, basada en la revisión efect uada y , sobre el cum pl im ien t o por par t e de la 
administración, de las norm as legales, est at u t ar ias y reglam ent ar ias, así com o de (as 
resoluciones de Junt a General de Acctonistas. 

Esta revisión fue efect uada siguiendo b s lineam ient os de las norm as int ernacionales de 
auditorá, incluyendo en consecuencia, pruebas select ivas de los regist ros contables, 
ev idencia qitó sopor t a los im por t es y revelaciones incluidos en los est ados f inancieros;  
adecuada aplicación de las Norm as I nt ernacionales de Información Financiera, evaluación 
del con t rol in t er no de la compañía y ot r os procedim ient os de revisión considerados 
necesar ios de acuerdo con las circunstancias. 

Para est e propósito, he obt en ido de los adm in ist radores, información de las operaciones, 
regist ros cont ables y documentación sustentatoría de las t ransacciones revisadas sobre 
bases select ivas. 

Adicionalm ent e, he rev isado el est ado de situación f inanciera al 3 1 de diciem bre de 2013 
y los cor respondient es est ados del result ado in t egral, de cam bios en el pat r im on io y de 
f lu j os de efect ivo por el año t erm inado en esa fecha;  así com o los libros sociales de la 
compañía y , en t r e ellos, las act as de Junt as de Accionistas. 



Considero que los result ados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar m i 
opinión. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Opinión so b r e cu m p l i m i e n t o 

En m i opinión, los estados financieros m encionados, present an razonablem ent e, en t odos 
los aspectos m at er iales, la situación f inanciera de PROGOMEZ S.A. al 3 1 de diciem bre de 
2013, el resu lt ado efe sus oper acbnes, las m ism as que a la fiacha de m i exam en, se 
encont raban en proceso de formalización, y por lo t an t o solo regist ran la aper t ura de los 
libros cont ables por la emisión de acciones y la suscripción de las m ism as 

Adicionalm ent e, he podido ver if icar que los adm in ist radores han cum plido con las 
disposiciones e inst rucctones de la Junt a General de Accionistas y del Direct or io;  y , que los 
libnDs sociales de la compañía están adecuadam ent e m anej ados. 

I n f o r m e so b r e cu m p l i m i e n t o a  Le y La b o r a l 

En cum plim ient o a lo dispuest o en la pr im era disposición general de la Ley 2006- 48 
reform at or ia al Código de Tr abaj o, in form o que du r an t e el ej ercict o 2013, la compañía no 
m ant uvo t r abaj adores cont ratactos baj o ningún sistem a por encont rarse en el proceso de 
formalización de act iv idades. 

I n f o r m e so b r e cu m p l i m i e n t o a  Le y d e Compañías 

Es im por t an t e señalar que en mí calidad de com isar to pr incipal de la compañía, he dado 
cum pl im ien t o con t odas las disposiciones const ant es en el Ar t . 279 de la Ley de 
Compañías. 

CPA Héctbr Vera Falconi 
Co m i sa r i o d e P RO GO M EZ S.A. 
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